
 
 

 
 

 
COMUNICACIÓN DE DESPLAZAMIENTO PARA LOS JUDEX 2009/ 2010  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
IMPORTANTE:  De acuerdo con lo establecido en la normativa Judex de Tenis 
2009/10 no podrán ser atendidas aquellas comunicaciones que no se reciban vía e-mail 
en un plazo máximo de  10 días después de la finalización de la prueba correspondiente. 

Prueba:  
Club de celebración de 
la Prueba: 

 

Día de 
Desplazamiento: 

 

Responsable de la 
Entidad Inscrita en 
Judex: (D.N.I.) 

 

Dirección Completa 
del Responsable: 

 

Calle  
Número  
Ciudad  
C.P.  
E-mail:  
Club de los jugadores:  
Nombre Jugador 1:  
Nombre Jugador 2:  
Nombre Jugador 3:  
Nombre Jugador 4:  


